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Revisado el plenario se observa lo siguiente: 

 

- En los archivos 15 y 16 se observa constancia de notificación por correo electrónico 

a la sociedad Aseguradora Solidaria de Colombia Ltda,. remitido a la dirección 

aseguradora@solidaria.com.co. A pesar de cumplir tal email con las exigencias 

contenidas en el canon 8º del Decreto 806 de 2020, encuentra el Despacho que no 

se aportó la constancia de recibo del mismo por parte del demandado o el medio 

técnico que permita constatar el acceso del destinatario al mensaje, tal como lo 

determinó la sentencia C-420 de 2020, como elemento necesario para proceder a 

contabilizar el término de traslado. Así las cosas, se requiere a la parte demandada 

para que aporte tal constancia de recibido o medio técnico de constatación o, de 

no contar con él, proceda la parte actora a hacer nuevamente la citación 

cumpliendo con tal exigencia. 

- Respecto a la solicitud de emplazamiento elevada por la parte interesada respecto 

a los codemandados Josue Ronaldo Rocha y Nilson Diaz Barajas, encuentra el 

Despacho que el mismo es procedente, amén que no se logró la citación de que 

trata el canon 291 del CGP por no residir en la dirección aportada los demandados 

y el juramento que presta la parte demandante sobre el desconocimiento de otra 

dirección. Por tal motivo emplácese a los mencionados en un medio escrito de 

amplia circulación nacional, tales como El Espectador, El Tiempo o La República. 

Tal emplazamiento deberá cumplir con las exigencias de que trata el canon 108 del 

CGP y deberá allegarse copia informal de la página donde conste el 

emplazamiento. Efectuado ello y aportada la constancia, procédase por secretaria 

a realizar la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

mailto:aseguradora@solidaria.com.co


- Finalmente, obsérvese que no se ha intentado la notificación al codemandado Taxis 

YA S.A., por lo que se requiere a la parte interesada para que cumpla con sus 

cargas. 

- Para el cumplimiento de las cargas procesales mencionadas se le concede a la 

parte interesada el término de 30 días, so pena de que se dé aplicación a la figura 

de desistimiento tácito de que trata el canon 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ 
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